
GERENCIA NACIONAL JUWDICA

CIRCULAR No. 1360002
la Paz, 06 de junio de 2002

REF:  RESOLUCION  N” RD 02-012-02  D E  23-05-2002,  Q U E
MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA OFICINA DE ETICA.

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución No RD 02-012-02  de 23-
06-2002, que modlfka  el Reglamento de la Oficina de Etica.
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RESOLUCIONNO  RDoil-01 2’42
La Paz, 2 3 MAY 2m2

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que la Resolución No RD 02-020-01  del 6 de septiembre de 2001 aprobó el Reglamento de
la Oficina de Etica,  en el que se determina la organización, funciones y atribuciones de
dicha Oficina.

Que el artículo 20” del Capítulo IV del Reglamento de la Oficina de Etica establece la
conformación del Comité de Etica.

Que con el propósito de atender las inquietudes y sugerencias de todas las Gerencias
Regionales, es necesario ampliar dicho Comité con la participación de un representante por
cada una de ellas y dos representantes por la Oficina Central, debido a que ésta última
concentra a aproximadamente el 50% del personal a nivel nacional.

Que el artículo 33” inciso a) del Reglamento de la Ley General de Aduanas determina como
atribución del Directorio dictar normas reglamentarias que permitan a la Aduana Nacional
cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional de Bolivia en uso de sus atribuciones conferidas por
Ley:

RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar el primer párrafo y el literal a) del artículo 20” (Constitución del
Comité de Etica) del Reglamento de la Oficina de Etica,  de la siguiente forma:

“El Comité de Etica será constituido al final de la gestión anual para desarrollar sus
funciones durante la siguiente gestión, y estará conformado por diez (10) personas, que
serán elegidas de la siguiente manera:

a) Siete representantes de los servidores públicos aduaneros que no pertenezcan al nivel
directivo, de los cuales cada gerencia regional tendrá un representante y la oficina central
dos representantes”.
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SEGUNDO.- Incorporar el literal e) al artículo 20” (Constitución del Comité de Etica)  del
Reglamento de la Oficina de Etica con la siguiente redacción:

“e) Las personas invitadas por el Presidente del Comité de Etica,  que estime conveniente”.

TERCERO.- Modificar el literal a) del artículo 21” (Elegibilidad de los miembros del
Comité de Etica)  del Reglamento de la Oficina de Etica de la siguiente manera:

“‘a) Al inicio de cada sûio calendario, los funcionarios de cada gerencia regional deberán
elegir por votación a un servidor público de la misma y los funcionarios de la oficina
central a dos servidores públicos de la misma, para representarlos en el Comité. Los
gerentes regionales y el Gerente General, respectivamente, coordinaran dichas elecciones”.

CUARTO.- Incorporar el literal g) al artículo 23” (Funciones del Comité de Etica)  del
Reglamento de la Oficina de Etica con la siguiente redacción:

“g) Las demás directamente relacionadas con sus tareas específicas”.

La Oficina de Etica queda encargada de la ejecución y cumplimiento de la presente
Resolución.

Regístrese, comuníquese @mplase. / n
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